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P O:.:URAD\JRiA FEDERAL Asunto: Aprobación de registro. 
DE! CO!,SUMIJCR 

:-:==> ... 

México, Distrito Federal, a 03 d del � 2::�/�>
.... ¡? \ LUIS FERNANDO HERREJON CAMPOS 

rNsmum rrnבn·iג ÁTElECO!IUNIChCIOIRFC: HECL6907216l1 	 / 

CALL.E: BOULEVARD GARCIA DE LEON NÚMERO 1035, COLONIA: CHAP ,fl'EÉf
SUR, DELEGACIÓN: MORELIA, C.P.: 58260 ESTADO: MICHOACAN, PAIS: MX 

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
TELEVISIÓN POR CABLE, presentado por LUIS FERNANDO HERREJON CAMPOS y 
habiéndose realizado su análisis jurídico, se determina que no Infringe los preceptos de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos contenidos en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos para la 
comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen 
una red pública de telecomuiiicaciones, con fundamento en los· artículos· 24 fracción XV;----- -' 
86 y 87 de la citada ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con 
el Articulo 6 fracción 11. del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el 
Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, a los 03 días del mes 
de JULIO de 2015, bajo_e.1 n\Ímero .. 3811.-2JJ15, por lo que el proveedor deberá hacer 
constar los datos de su registro mencionado, en todos los formatos del contrato 
registrado, que utilice en sus relaciones con los consuniídores. 

Los datos registrales de este contrato son personales e intransferibles, por otra parte el 
registro no exime de la ob!lgacíón de cuniplimiento de los requisitos legales que 
corresponélan para el desarrollo de su actividad, ni limita en forma alguna el derecho que 
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o de los datos generaies asentados en su solicitud de registro y en su caso de la

utilización del contrato en \os domicilios de las sucursales que opere, asi como cua!quier 

modificación que pretenda realiz2r al modelo de contrato registrado. 

En caso que por modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor. Norma 

Oficial Mexicana o cualquier otra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado 

deje de cumplir con dichas disposiciones, o por creación de una nueva disposición que 

obligue al registro del modelo de contrato de adhesión, el proveedor deberá solicitar ía 

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 

cur,,p!a con las nuevas disposiciones, considerándose el preser.te registro como 

-··· .cancela.eio .._

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones

comerciales con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente 

al modelo de contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sandones previstas 

en :a Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Toda vez que en la so;icitud se autorizó a esta Procuraduría para que las notificaciones, 

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de información o documentos y las 

resoluciones administrativas definitivas, le sean nctificadas por fax, o correo electrónico, 

sin perjuicio de que puedan ser notificados por cualquier otro medio legal, las que se 

realicen. por dichos medios se tendrán por legalmente notificadas al ser entregadas.
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Asunto: 
'" 

' 1 

Aprobación de r \,Jt 
--El-.otorgamiento .. deL_presente .. registro no g§r_a_ntiz_a __ '"L_curnplimien, IHo/'Llj:?ciWErdélDE - Ttu:coi�'itJNiCAC!()j-�l;S -

proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de Protección al onsumidor. Ei¿:4 

cumplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad del proveedor. �""'·=J 

Lo anterior con íundamento en los artículos 4, fracción XI y último párrafo, 17, primer 
párrafo y fracción XVI, del Reglamento de la Procuraduría Federal de Consumidor, 6, 
fracciones 11, 15 y 25 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor y 

tercero del Acuerdo mediante el cual se delegan a diversos servidores públicos de la 
Procuraduría Federal del Consumidor las atribuciones que se indican, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2014 

Con lo anterior se concluye el trámite de registro y se envía al archivo. 

DMRM 

ATENTAMENTE 

LCDO. HUGO ALEJANDRO CRUZ FRANCO 
Director de Sectores 



LUIS FERNANDO HERREJON CAMPOS 
Concesionario 

RFC. HECL69072i611 
(Dirección sJcursaf 

Nombre: 
Domicilio: 

-Gorreo __ ekct_róüíco

Paquete o servicio cor.tratado: 
No. De Televisores contratados: 

- ------ J

$_ .. ___ ( 

www. com.mx 

Hora: 
Fo1io: 

00/100 M.N) por concepto de instalación 
00/100 lvLN.) por concepto de la mensualidad de los servicio(s) 

contratados 

Fecha y hora de instalación: ___ ·--·------------·---
Fecha límite de pago de su mensualidad: -------------·-------
Observaciones: 

1 [ 

• A ia fi:-ma de: preserte contrato y a! reallzar el pagc- mensual por el servicio "EL CONCES10MR10" deberá entregarle a "E USCRIP.,..OR" su r 
de ;:,ago y en caso de que as,r 10 solicite su factu,a correspon:::l!ente, el cual deberá r:ontener el desglose de los ser,;\cios contra c:i / 

Esta sc'.!dtud �m:rato solo tendrá valiCez sf v3 acompañado de'. recioo y/o factura que ampara :a cant:da<l pagada que se le entrega eñ'eSfo ac:o al 
"EL SUSCRIPTOR"1 en ceso de no contar con e1 redbo o fac':ura corresporcJ:en:e deberá solic:tar una ccpia en nuestra ofk::!na. 

• Este contrato será nulo si existe imposlbí!idad téC"llca para instalar e! Servicio, es dedr, que 'no exista i:--1fraestructJio en el iuga:-donde se ubique el 
dornici!:o del solíc!tante, devolvlendc las ca;;Dc!ades excedentes, 

• *Para que usted dfsfrJte correctame:1te Del Servicio de Televislón por Cable su Televisor deberá estar preparaco p.;:1ra cable, es decli1 con capcidad 
para recibir 60 ó nás cana;es. 

• Si s;.i Televisor cue;ita con ura capaci:::lad para 13 car,a!es {2 al 13), usted podrá disfrutar correctamente de'. Servido de Te!evisión por
Cable adiclonar.do a· s:.1 TeleVsor u11 CONVERTIDOR., 

AutorizadÓ'l de "EL SUSCRI?TOR" pa:-a envió de estados de cuenta: 

Enviar a su dorri1d!1o:_�---

flrma de "El.. SUSCRIPTOR" 

Cons:.:!tar en página web: ____ _ 
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PRESE\TE CONTRATO, SAJO LAS S GU EN1 ES DECLA'<AC IONES Y CLJ\USULAS 

�· • _:/ ', ' · \) 

D E C L A R A C J O N E S 
\ /�5 1 1T1,;o ,c� •• / . • 

1
, // 

l . ·  Oeclaia "EL CONC ESIONARIO' ,

,, 

, , ,  •;: ;>·:;{// A) Se¡ �ma ::ersona físlca con ca;:acldad �ara celebrcr el preserite confr8io. ���;._..� 
B) Cor. Registro Federal de Con'.ribuyerte 'ic:CL69072 161 1
C) Cor di rección fscal en  boulevard Rafael 3a:-cfa de Leó1 No .  �035, Piso 4 ,  Co!on:a ChapuJ tepec Sur, 58260 iV1oreaa M!choacár ..
D) Que cuenta ccn un título de concesión 1'.nfco otorgado ¡:ior la Secretaria de Cnrrer.icaciones y Transnortes para instalar1 opera:- y explota:· ura red
pública de :eieccmun'cac'ones, para prestar el sericio ce televisión por cable en las poblaciones de Petaquiilas, Ocoti!c, Mazatlán, !iunlcipio de
Chilpsncingo de los Bravo; Quechultenan¡;o, f/unicipio de Ouechultenango y Mochit!án, Municipio de Wlth it:iin en el Estado de Gue,rerc, de fecha
23 de Juiio do 2009, r:iisr.10 que podrá ser. cor,statadD eñ cualquier momento er. las oficinas de esta concesbrar'a o en el Regis:ro P0biico de
C;::.nces'.ones a través áe  ia págba web de'. lns!ituto Feo:e�a! de Te!ecomunicaciones.
El Qua para �nos del presente Contrato se"iala como do1ricílio comercial

11.· Declara "EL SUSCRIPTOR"
A) Que desea sol;citar este serv'cio, que tiene capacidad legal para contratar y que está de acuerdo er. oeleb,ar el presente Contrato.
B) Que tiene su domic;!io el ind icado en la cará!Jla.
C) Que tiene su domicilio para la Instalación de ecuipos el ubicado en (en caso de ser diferente al señalado en la carátula)

------··---------··--·--·--·-

0) Con Registre ?ede0al ce Contribuyertes. __ ·--·--·--··--·----·---
E) Corr,,o elErctr6r1ico _______ . __ . __ . __ . _______ , ____ �·

C L A U S U L A S

PRIMERA· "EL CONCESIONARIO" proporcionará el servicio de señales de Te'evlsión por cable mediante el pago de la cuota de instalación y de 
las 1:1ensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR", Asimismo "EL CONCESIONARIO" dará a conocer les planes y paquetes a "EL 
SUSCRIPTOR" a la firma del c:mtrato y tamb'én esta,án en nuestra página web www. .com.rnx 

SEGUNDA.· "EL CONCESIONARIO", está obligado a tener en sLs oficinas a disposición y la vista de "EL SUCRIPTOR" con caracteres 
claramente legible, las tarifas por servicio vigentes aprobadas e inscri'.as en el Sistema Electrónica de Registo de Tarifas del Registre Pú:i:ico de 
Concesiones mediante folie .1úmero_··--··--' las cuales pueden ser consul;adas en VNilw.i:,.org.mx; as! coMo ei Cód'go de P,ácticas 
Ccrrerciales m'smas que pueden consu:tar en nuestra página web de "EL CONCES IONARIO", 

TERCERA· Las ____ ;¡neas, . - . aparntos y --·---· a.ccesor'os colocados para lé µ,estación del servicio por "EL
CONCESIONARIO" en el dorricilio de "ÉL SUSCRIPTOR" son exélusivá p·opiedad de "EL CONCESIONARIO", · - · · -

CUARTA,· El pago ce la mensualidad de $ __ L __ ·--·--·--· M.N,\ al aue se encontrará cbiiga:ío "EL
SUSCRIPTOR" es exc'usivamen\e por tos servicios contratados y deberá hacerlo en los 10 p:imerns d ias del mes correspondiente en el dom lc:lio 
de "EL CONCESIONARIO", emitiéndose y entregando a "EL SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago. 

En caso ae que "EL SUSCRIPTOR" deseará un mayor número de televisores adicionales, podrá solicitarlo {no excediendo un total de 4 aparatos 
televisores e1 ei mismo domicil io) , para lo cual deoerá de pagar por cada apa:ato televisor adiciona! los costos que "EL CONCESIONARIO" tenga 
vigentes al n'.ornento de la con�atac'ón, mismos costos aue podrá consultar en los teléfonos señalados en el presente contrato y en las oficinas de 
"EL CONCESIONARIO", Lo anterior conforme a las tarifas vigentes q:,e tenga registradas ante el Registro de Telecarnunicaciones de; tns1tuto 
Federal de Teiecomunicaclones. 

Se proporcionará sef,ai única y exc,usivarnente al número de aparatos est!puladcs en este Contrato y a los aca,atos que se cont:aten 
pcsteriormente amparados en es:e Contrato y dentro del 1dsmo dom'cilio. 

En virtud de que "EL CONCESIONARIO", no es pcopietano de su oa•ra de canales, ni tiene control alguno sobre el contenido de la proJramación 
ofíecJ:ia1 

podrán efectuar cambios en la misma, de ig:1a! mane"a cua:ido real:ce actualizaciones !arifadas y este implique Un aumente en la 
orestación de íos servicios ylo disminución en et número de servicios originalmente contratados, tendrá la obiigacién de notifoar a "EL 
SUSCRIPTOR" con a! menos 15 d ias de anticipación a que se lleve a cabo dicha mc'1ificación , "EL SUSCRIPTOR" ooárá solicitar la terminación 
sir penal idad a'guna dentro de tos 15 dfa sigu 1entes a que entren er vigor dic�as Modificaciones, pagando únicamente por tos servicios 
propor:lonados. 



�,;:;:::::-.----�---22::,,., 
QUINTA.- "EL CONCESIONARIO" se encuentra obHgaco a entre;ar en el éomiclio do "EL SUSCRIPTOR" un estado de nta ylo racturá\,or lo
menos 1 0  c'.as riaturales antes de ia fecfia de pago de los servicios de te!ec8;nu:i 1cac1ones contatados. 11EL CONCESI ARICt'todrá pactar Cót 
ª�L SU SCRJPT0�11 

�¡ eí estado de cuer::a y/o fact1ra será envla:fo al domic!Ho o consultado a través de nuestra páglr¡_ �: !nter:,_·�t J9_
-
��a1 __ �}.;tar8\\

olosmado en la caratL,a 
1/ '< : • .Y \ , .' i • •• )j

SEXTA.- c.,ancc "EL SUSCRIPTOR" ro cobra la mensualidad del mes qJe ccrresponde en el tie11po eslab,ecldo p ra¡i[ff<,ri!D�í:D,l�nádc! ª!'' e'f 
párrafo anterior;, se :e cobrará un lnterés moratoria de! 20% a:1ua1 , e! ccal sera cobrado_por los dfas Cevengados corresp �Te�S',''�6r:CBhC8pfüi# 
recargos a partir de' d ía ": 1 del mes corciente S, "EL SUSCRIPTOR" no paga dentro oe ese mes "EL CONCESIONARIO' ' l(Sperderá el �:flo 
sln nhgur,a responsabil :dad dentro de los 5 p'"ime:os d ías óeí mes sigu1e:i te al iricumolimlen!o de pago, cJrriencio p'b�ta�é "EL
SUSCRIPTOR" el pago por mensualidad y reconexi6n e'ectuándose d'c:ios pagos en el domicilie de "EL CONCESIONARIO", 

Por lo que el pe;o a realizar por parte de "EL SUSCRIPTOR" se integrará oor el pago de la mensualidad noás el costo por reco1exí6n vigentes . 

"EL CONCESJONAR[Q ll deberé reconeclar el servicio ere forma inmeciata a la fecha en qwe ht.:blese ! iquisadc ei adeude per;dier:fe y la cuo'.:a po:-
:econexión, 

SEPTIMA.- "EL CONCESIONARIO" de�erá efectLar las instaiadones y er1pezar a érestar el servicio 'Dotivo del presente Contrato dentro de un
plazo de 1 C  dlas naturales pcsteriores a su fir:na. A par.ir de que "EL SUSCRIPTOR" cuente :on el seri:cio se empezará a cobrar la menscalidad
a fin de pagar dependierdo 'a fecha de inlc'o de servicio, el total o parcial de la mensualidad correspcndien:e al periodo utiiizado objeto de este
contrato. ----·-�--------------·--------�-------- ---------- -

En caso de existir irnpcsibHidad física o técnlCa para la i-1stalación ael servicio, este contra!o no tendrá validez alguna, por lo que so dará por
term'r,adc, sin perjulcic alguno paca "EL SUSCRIPTOR" y en perju'cio de "EL CONCESIONARIO", el cual deberá de real:zar la devolución de
todas 1as canüdacies aadas ¡;o: adelantado a r:iás :aídar oent:o de !os rn d ias sig;.iientes en que se deterri:ne dict10 s0puesto, 

OCTAVA,· "EL SUSCRIPTOR" en todo momento podrá consu,tar en el establecim:ento y a :ravés de nuestra página de Internet los planes y/o 
paquetes de servicios que ofrece "EL CONCESIONARIO"; asl corno las áreas o cegíones geográficas con cobertura que tiene autorizado "EL
CONCESIONARIO" para prestar e; ser11cio y lendrá derecho a modificar su plan o paquete en cualqciermomento. 

NOVENA.· "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en forma inmediata a "EL CONCESIONARIO" las fal:as o interrupciones de: Servlclo(s). 
Siempre y cuando por causas impu'ables a "EL CONCESIONARIO" no se preste el ser.lelo de telecomun'cacbr.es en la iorna y términos
convenidos, éste dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte propomlonal de' precio del servicio que se de;6 de prestar, y deberá bonificar e'
20% de! mento jel periodo de afectación ,  Cuando la sLspensión sea por casos fortuitos o de fuerza mayo,, "EL CONCESIONARIO", hará la 
compensación por la parte proporciona! del periodo en que se dejó de prestar el servic'o en la cLenta de "EL SUSCRIPTOR", si !a mlsma·dura 24 
�orns sigwentes al reporte, 

Se e1tiencie por cusas impu,abies a ios fenómenos naturales y !as lnterterencias so!ares que afectan todos los servicios de telecof'.luricacior.es, asi
co:r.o las causas a que se ver, sometld::.is los Concesior arios de Teievlsión por Cable cuando hacen mal uso de las vías de telecor1u:1iccdores. 

A partir de que "EL CONCESIONARIO"-reéiba la flar,ada respe61o a-íállas y/o ln!errJpcbnes en el servicio de televisión po'. cable, se precederá a
verificar el tipo de iaila y en base a este se dlctarnlra�á el tiempo para la repa:aclón 1 la cua! no p;.iede exceder las 24 horas siguier::es al reporte
recibido, 

"EL CONCESIONARIO" daca aviso a "EL SUSCRIPTOR", por cualquier medie que consideré conveniente e1 su momento, y al Instituto Federa! de
TeleGomunlca8ior.es por escrito, de cual�uieí circunstancia preveslble que repercuta en forma generalizada y sign:ficat1va en la prestación del
servicie, con �na antelación minlma de 24 horas siguientes. 

Serán :::ausas de rescisión de! presente cont,.ato, el incumplimiento de las partes a cualquiera de las obligaciones derivadas de'. rriismo 1 

especlalme�te, la falta de pago por parte de "EL SUSCRIPTOR" de tres de !as mensualidades a que se refiere la C'.áusure CJarta "EL
CONCESIONARIO' seré responsable del funcior,amlentc del receptor o receptores y de las i1 terrupclo1es debidas a reparaciones norma'es o a las
modificaciones que sean necesarias en sJs instalaciones por io cual "EL CONCESIONARIO" avlsará fehaciente:r,enle a ''EL SUSCRIPTOR"
mediante la transmisión ae clnli'las, sobre dichas reparaciones o interrupciones, "EL CONCESIONARIO" no será responsable de la falta de ser1icio
oiginada oor casos imputab,es a tareeros y para rea!izar dichas reparaciones se le i1forrnrá a "EL SUSCRIPTOR" de :as cbras a realizar. 

Cuando "EL SUSCRIPTOR" haga Jso inadecuado aei servicio prestado y por este uso inadecuado se presen:en interrupciones en el servicio de
"EL SUSCRIPTOR", corio de ot,os "SUSCRIPTORES" afectados por el uso inadecuado "EL CONCESIONARIO" dará avisa a "EL
SUSCRIPTOR" responsab:e de este ac'.o como a los "SUSCRIPTORES" afectados, la razón por la cual rJvo legar dicho incidente y de les
trabajos a ceaiizar, por lo cual los gastos de reparación correrán por parte de "EL SUSCRIPTOR". 
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"E.L SUSCRIPTOR" cor.viene en perrr,itlr el libre a�ceso a su domicilio cou pcevio aviso por parte de "EL CONCESIONARIO" .os opera,vos·;, .  
e�iip ieados de esle en dcnCe se sn.cuer1:fen 13s ins talaciones, p•evia presentadór de st: credencial o ta(eta de identificac; · , .a 1o�'tlperat:vos y \\ 
empleados de 'EL CONCES IONARIO", oara efecto de ir,specc:ór, modl'ioaoión o reparación de las inslaíociones en su ceso. . · . .  , ·. . \\ 

' 1 ' ' ' • ' ' ' \\
Para veri<ca, ia autenticidad de las credenciales cie ios '.lpsrat'·,os y Empleaóos de "EL CONCESIONARIO", deberá !la, , · r  ¡¡)9p
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aparecen en. la carátula del p;eser�le con'.r2to . · . rsli(/}}, �(-nr�"';' ,-., 1}J f 
DÉC IMA ," Las nar!es c:onvienen en not;f¡carse c:ualouiH ca'nb:o e1 sus do.rnidlios e'l e'. en;:endido de que si el nuevo ' ·,., iciho de .���_;.}' 
SUSCRIPTOR", qJeda fcera dei área de cober1'Jra de pres1ac1én del servicio a cargo da "EL CONCESIONARIO", secá causa'2L1omátiafd� 
term'naci6r del contrato sm respoosabi,ídaci para arr,bas partes, "El SUSCRIPTOR" pe'miíirá el retiro por parte del "EL CONCESIONARIO", del 
equ'.po y a::::cesorios que con m0"t_l_vo de'. presente 8or1trato �dbiese1 sido propo:cioriaaos a "EL SUSCRl PTORn 

DÉCIMA PRIMERA· La vigencia del vesente contralo será indefinida. "EL SUSCRIPi'OR", podrá dario por terminado en cualquiar momento
inedlame simple aviso dado a "EL CONCESIONARIO" el cual daá por ten�irado el contrate de forma inr-1ediala. 

La carce:acíón en el servicio por parle ae "El SUSCRI PTOR" no lo exime dei ¡:ago de las cantidades adeudadas a "EL CONCESIONARIO". Este
debwá cubr,rlas a: 108% al rr,omenb de cancelación y oerm:tir ei retiro de las instaiaciores realizadas en el doriicilío de "EL SUSCRIPTOR". 

En caso de que "EL CONCESIONARIO" no preste !os servicios de televisión por cable pactados en el presente Cor.trate de la forma y términos
co1venidcs

1 
contratados ofreciaos o pubJicita :ios, as; como los estánd2res ·de c2!idad conforme a �as disposicio:ies legales vigentes, (IEL

--· ---SUSCRIPOR" ierdrá"o'-derecho de dar por terminado el Contrato de acuerdo a! orimer párrafo de.esra cláusula __ _ __ , _ _ ___ _____ . 

"EL SUSCRIPTOR" es l'bre ce elegir su proveedor de servicio, en caso de que así lo dec'da podrá dar por terminado o! presente ccctrato de
acuerdo al primer pár•afo de esla cláusLla. 

Cuando "EL CONCESIONARIO" modifique las cond iciones orig'nalmente contataaas, "EL SUSCRIPTOR" podca solicita el cumpiiriienlo forzoso
del contrato, y 01 caso ae que no ias cumpla a rescindir del mismo. De igual manera coando se se haya suscrito un contrato cie adhes'ón, solo se
podrá cambiar a otro por acuerdo de las pa1�es y el consen!imle1to se otorgará por medíos electrónicos . 

. DÉCIMA SEGUNDA.· En caso de que 'EL CONCESiONARIO" preste servicios adiciona,es a la televisión por cable, !er.drá que inforciar a " EL
SUSCRIPTOR", y en caso de qce este sclicite los serv:clos, tendrá que hace1o de 'r,anera personal en nuestras oficinas. 

"EL CONCESIONARIO" no ocdrá obl,gar a "EL SUSCRIPTOR" a contratar algún sarv'cie adicional corno requisitos para contratación o con:inuar
cc'.1 !os serv\síos ccntraiados; así mismo HEL.SUSCRlPTOR" en caso Ge tener algún servido adicional 1 podrá cancelario en cualquier rnornento sin
que este afect.e ei servido pr!�cioal contratado. 

DÉC IMA TERCERA.· "EL SUSCRIPTOR" se ob'.iga en relación a las lineas, aparatos y todos les accesorios que se uíi'lzan para la p,es\ación óei
servicio; 

A) "º In tervenir en sus componentes 1niernos, r.i permitir que pe,sonas no autorizadas por "EL CONCESIONARIO" !o hagan. 
B)- Util!za,ios exclus'vamente para e! servic:o objete del presente contra•o, no pudiendo conecta,:os a otro televisor no autorizado. 
C) ion caso de aue "EL SUSCRIPTOR" tJviera intención y/o necesidad de real'zar la conexión de un aparato adlcionai a lo {s) solicítado(s)

a'. momento de ia contratación del servicio, deberá de solicitarlo por esorito a "EL CONCESIONARIO", ei cual tendrá clnco d'.as há!Jiles a
partir de la recepción de dicha soiicltud para dar respuesta. 

D) Cubrir los ;¡asíos de reparación y costo total de les mismos po, negligencia, mal uso, descuido ir.debido o cualquier otra causa que le
sea lrioutable. (Excepto por caso lortLito y/e fue'Za mayor) 

E) Realizar el pa;¡o oportuno oor conceoto de prestación del servicio, 
F) No Traspasa�. ,:;eder o enaje:iar a terceros íos derechos y obl!gaclones derlvados de! presente contrato ¡ sln el previo conse1ttrn!en to pÜf'

escrito de "EL CONCES IONARIO"; 
G) No Ed ita;, cambiar1 a'ladir1 alterar, grabar, duplicar, y/e copiar o de cualquier forma modfflcar, exh!bir, reprocucir y/o transmitir !as seriales

que .confor:nan el pacuete de pr·ogramación a que tenga acceso "EL SUSCRl?TOR"; 
H) No L:tilizar o recibir cua!quie' sefial en :orrna distinta a !os términos y condiciones que establece este contra•o; 
1) No Vender, ceder o de cualquier forma dar acceso al contenido del paquete de programación que se te1ga contratado (s) a

estab!ecim\en1os come�cíales, sistemas ·de televisión por cable, o sistemas de serv\cics restringidos, sistemas de radiocomunlcaclones,
sistemas .de circuito ce�ado e cualquier otra índole ; 

J) kJo hacer mai uso del servicio (pasando señal) 

Pa•a poder traspasar, ceder o enajer,ar a terceros los derechos y ob!igaciones derivados del preser.te con;rato el "EL SUSCRIPTOR" deberé de
solicitar autorización por escr1to a "EL CONCESJONARIO" en sus oficinas, "EL SUSCRIPTOR" no deberá de •ener adeudo alguno para poder
reailzar dicha soiicitud, "EL CONCESIONARIO" contera con un máximo de cinco d'as hábiles a partir de ;a sciicitud reaiiBda por "EL
SUSCRIPTOR" para dar respcesta a lo sol icitado. (e1 casó de no recibir respuesta se tendrá por negada la solicitud). 



DÉCIMA CU �RT A.· "EL SUSCRIPTOR" deberá autorizar a "EL CONCESIONARIO" a t-avés de su f:rrna o rubrica en e ; ·:.ciáus81a, .que la 
1n�0rmacion de É! mismo se;i cecida o �rnris111t1da a terceus pa•a fines mercadotécnicos pub 1citar os, así ccrEo que le sea n ;ada publicidad sobre 
01e�1'::'S o ser ,, eros 

I
· " 

. ! � 
�¡ ACEPTO NO ACEP'l1� 

. . ' 
1 \\ 

DÉCIMA QUll<TA.- Soo ob!lgaciones de "EL CONCESIONARIO": . \ii:&�)�;�''.ii• ¿ o,: )
' 

. :: , ,,· ll 
AJ Pres1ar el servicio de televisión por ca�le de acuerdo a lo establec1do en e· presente contrato. 

··.""<::::::-.\�?"'.:'-=- �.,...--:::·;/
,, 

B) Proíege· los ,fatos personales de "EL SU SCRIPTOR" en términos de las leyes aplicables . - . . . �• -
C} oa, conocer las cond iciones del pre2ente c:::mtrato de adhesión reg!s:fado en !a ProcuraCuíla Federal Ce: Co:isum:dor, med iante :1uestra

pág'na web.
D) Froveér los servicbs de telecomu1icaciones de acuerdo a los estándares rr!ni:ncs de ;a calidad de !es servtcios estabiecioos por el

lnstit:Jto Fe;fora: de T eiecornun',caciones.
E) lnforrrar a "EL SUSCRIPTOR" sobra cualquier cambio yjo moclficación de las condicio1es wntratadas.
F) . No d!s:::riminar por o-ige11 étn ico o r.acic:ial, el género, la edad, fas discapacidades, :a condición socia!, ras corGic!ones de salud, la

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, ol estado cívi: o cualqu'er o'.ra cce atente contra ia d"gnidad humana y leoga por objeto
ari:.ilar o rnenosc2bar los derechos y libertades de las personas, 

G) "EL CONCESIONARIO" ser) el �oleo responsable frente a ''EL SUSCRIPTOR" µor el servicio de televisión por cable.
H} Prestar e; se�viclo de televisión por cable de forma continua, un\formE\ regular y eficiente curr:p;iendo don las normas y metas de calidad

1) No realizar a "EL SUSCRIPTOR" llamadas sob:-e !a prornoción de serv]cios y/o paquetes, a menos que exprescmente manifieste su
consentimiento a través del presente contato yio medies electrónicos.

J) Entregar a nEL SUSCRIPTOR'' ta carta de derechcs mlnimos de los usuarios de los sevicios públicos de telecamu'i;cacbnes, a !a firma
de; co1trnto y mante:ierla de manera permanente en su nágina v1eb.

DÉCIMA SEXTA.· En cuanto a la contra:ac,ón para usuaclos con élscapacicades, "EL CONCESIOARIO" estará obligadc a tener a su d'sposlclón 
la utll ízadón je otros wedíos de comunicacíén para dar a conocer a "EL SUSCRIPTOR1

' las condiciones establecidas en e! prese '11e ccntrato. 

"EL CONCES IONARIO" tercd:á a discos,clón el contrato para usuarios con discapacidad a través de :os s;gule.1tes medios de comJnlcac'.ón: 

ñ 8or::ato traducido en el Sistema Bralle 
fi Audio cor: las ciáusu'.as del contrato 

Personal capac'tadc en cuan1o al lenguaie de Ser.ales Mexicanas 

DÉCIMA SÉPTIMA.· "EL SUSCRIPTOR" podrá presentar su(s) queja(s) por faila(s) y/o deficlencia(s) en ei servlc'o ylo equ ipos: as! corno 
consultas, sugerencias , rcclamacioaes y quejas a "EL CONCESIONARIO" de manera gratuita a través de su Sistema de Quejas y �eparaciones y 
Atención a Scllcitudes al te'.éfonc ___ · __ , el cual se encuentra disponible las 24 hrs. dei dla, todos :os días del a�o y al correo electrónlw 
--·--'"'-----·' o acudir dlrectarsente a la oficina ubicada en_ .. en un horario de lunes 
a v:emes de a �.-Y de a. :.-..3 sábados de _. _a -· TaT1blét1 poGra realizarlos a través de: buzón de sugerencias instalado 

· en la oficl1a de "EL CONCESIONARIO".- ....... · · 

DÉCIMA OCTAVA.· Para todo lo ,elativo a la ln:erpretaclón, cJrnplirnien:o y ejecución cel presente contrato. las oar;es se so:neten en la v:a 
aornin:st,aJva ar.te La Procurndurla Federal del Consumidor, y en caso de subsistir controversia a los íríbunales _____ . ___ . 

DÉCIMA NOVENA.· Este modelo de Cor,trato de Adhesión utilizado, ha sido reglst,acio en el Registro Público de Cont0atcs de Adhesión de la 
Procuraour'a federal del Consur;ildor, bajo e l  nJmero ______ de fecha cualquier vaciac'ón del 
presente contrate en perjuicio de "EL SUSCRIPTOR" , se tendrá por no puesta . 

... "'· 
Este contrato se flnnó por duplicado er la ci:Jdad "'---- - --' 

EL CONCESIONARIO 

, , a del mes ""·-- ---------"" 20 

EL SUSCRIPTOR 


